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D. CARLES MULET GARCÍA, Senador del COALICIÓ COMPROMÍS (COMPROMÍS), 
designado por las Corts Valencianes, del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, al amparo de lo 
previsto en el artículo 20.2 del Reglamento de la Cámara, previo conocimiento del Grupo 
Parlamentario, solicita sea recabada de la Administración pública competente la remisión de los
siguientes datos, informes o documentos que obren en su poder:

En anteriores respuestas parlamentaris el Gobierno afirma:

En relación con la cuestión planteada, se informa que el 25 de mayo de 2018 se iniciaron los 
trámites previos para la desafectación de la propiedad denominada "Comandancia Militar de 
Marina" en Castellón. El Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa 
(INVIED) ha realizado el Informe Técnico de Tasación del edificio que ocupaba la antigua 
Comandancia de Castellón y se ha remitido el expediente a la Subdirección General de 
Patrimonio del Estado.

Por ello se solicita copia de este expediente
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